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Se suscribe á este periódico, que sale los 
martes, jueves y sábado*, en la imprenta y 
librería de Sana de San»., i alie de Carretas, 
á 8 reales al mes, l levado k la casa de los 
señores suicr i plores. 
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Los avisos o artír ulo» podrán remitirte 
Ó )a Redacción , que se halla rsiablrcida en 
la misma imprenta- y librería francos de 
porte # s i n cuyo requisito no se recibirán* 
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« Itoná I s a M por la gracia de Dios y por íá (Jonsti* 
tueion de la monarquía española, Reina cié' 1& Españas, 
y-durante .sw menor edad ía Reina viuda'Doña Marta' 
Cristina de Borbon, su augusta Madre, c o m p Gobernado*1 

a.l .n USL̂ .I '1 A • ̂ ' I ji 1 1 . . i . j l „ . „i^.„t,inh „ih*.aii nr1<)n. tm del . lleino, ú todo^ los tjué :las prfesentés vjetean V entén-
i Que las Cortes hah J tletretadd 'f Nos'satt-^ 

d o n a m o s l o9Ígn ien te : 

— - 7 — - ~ 

dieren ; sabed : Q i 

,^«lias ¿órtes«'to uso de stiiá facultades, batí tíe¿rrétaddr 

la siguiente qrdenanza para el reemplazo del ejército. 

tunoia ¿l ¿dtn-- cArtfÜLOJ r; ' ' u. ^qfn!ii;> in noi-i 

/a formación del padrón general $> personas tftté ha 
i<ttV Comprender,9Jr MÍO que de él'ha de hacerse. , 
- 'Artículo : : Bn el mes de enero dé cada ano se !harál 
un padrón en cada pueblo y ctottiprendiendo en él á todos1 

sus moradores, ios de caseríos, huertas, hacleüdáS jr deL l 

trias estancias de su tértoirió, de cualquier isekp y edad, 
eoñ inclusión de los que se hallen accidenlalmcnté au-
sehtcsi winÁirti . 1 ' ir ,ni . f t ' I r ' í f i 

"^Aftí-a,> ^¡Ttfmbien se cornprtndérá ett el^dron á los) 

itedívidiios de cualquier estado!, edad y sexo'cpie deperi-
diendo del pueblo' en que se 'hace el padrotr; residan en1 

otros, ó sirviendo de tóriado^'tlümesticos, *ti desfrnkdos á la 
labranza ú otras ocupaciones, 6 aplicados 3á ick[estudio» 
ó al ; aprendizaje de algún arte ú oficio. A tddós ílós|>méá^ 
ciOnadosen éste artículo se les pondrá la ñuta de a úsen
les, espresando- dónde se hallan y con que motivr^ú ot)jetoJ 
Se entiende que dependen de un puebloVJ^#ijlí/as a[úé 

tengan habitación ó casa abierta* propia ó arrendada en 
el m i s m o pueblo con verdadera1 Vecindad f;autique'resl-* 

t iüdá ; también- viviría, qué no t en^n potí s*í habritaeiort 
é'eash abierta propia 6 arrendada. « . ° 1 LW '^rié'Isift W*> 
Harse en algnVio de los tréVcasoé precedcnieS no Neten urt' 

áílb de resille Acia fuera del pueblo de que Wn riirturales, 
ó doride futí on ! ú tu mámenle vecinos sus padreV* cbníando" 
este éflo désoVií^ é& eneró ¿H\uáHienot ni'éW ¿jurése hace; 
el padrcio. l4>.4 tpie duII ríuarrdo lleven mas dé u n año 
de residencia fnerti del pneM¿ i' no priiclieit con ter i i lieaJ 
cion del ayuiilnmicmio de aimel en qne residen; qtre líen 
de ser comprendidos en su alíslidiiertto. 6. • L^s 1 Cjjiie Inv
itándose en las mismas circunstancias de mas deI un aíio 

de residencia fuera del pueblo, hayan manifestado su áni
mo de continuar ¡>erteciendo á é l , lo que deberán hacer 
en lo sucesivo en el mes de enero de cada ano; en Ja 
inteligencia de que omitiéndolo en uno, no recobrarán 
la dependencia perdida, sin volver á residir por otro año 
en el mismo pueblo. Esta manifestación se hará por e-cr¡* 
to al ayuntamiento, que facilitara al interesado certifica* 
clon ¡rara que lo haga Constar en-el pueblo en qué resida* 

Árt. Á los individuos dependientes de otros pue* 
blos en.: la lorma que manifiesta el articulo anterior, se 
les pondrá nota en "que se esprese el pueblo de que de* 
pendan y el motivo de la ausencia de él. 

A r t 4 . 0 Los pueblos de mucho vecindario se podrán 
tjividir en distritos para todos los efectos del reemplazo, á 

cié los apuntamientos y con aprobación de las di-
putaciones provinciales. Cuando se adopte esta disposición^ 
cáÜa distrito deberá Ser de 153 áíbíds ñoco mas ó menos; 
se considerará como un pueblo distinto para i odas las 
operaciones del reemplazo y tendrá su padrón particular 
separando del general del pueblo, ¿e nombrará una sec
ción del ayuntamiento para cada distrito, y con ella sé 
entenderá con respecto al suyo todo lo que se ¿rata de los 
ayuntamientos en esta ordenanza. 

Art- 5.* Su el distrito de un ayuntamiento se compo
rte dé una ó mas poblaciones reunidas ó dispersas con el 
nombre de Iu^ar? feligresía ú ojio cualquiera »..pero..con 
demarcación dé terriloTio propia y conocida, »e harán se
paradamente para cada una de dichas poblaciones, v en 
los mismos días gug señala esta ordenanza, el padrón, 
alistamiento, sorteo^,repartimiento de cupos y las demás 
operaciones para el reemplazo. 

Art. p.° Hechos l o s padrones de los pueblos^ se sacará 
de ello^ un estrato en que se manifieste el. numero de 
aírtas fquc comprenden, incluyendo los individuos que 
l ^ e H r ^ 1 ^ ^ U* y íoa ffi^ciona. 

I A r ^ ¿ C ífel^es^racto de que trata et artículo anterior se 
sámara a prestancia del ayuntainient 
individuos y ñor el Secretario ó el q 
feniiiira á la diputación provincial en los oc) 10 primeros 

uta miento ; y fírmaos* por SUS 
aga s\is ve* es s se 

nJCjial e" s 

dias del mes de febrero de caita ano. . 
r^Arji.' 8.* Las neraonas que nunen estos estractos serán 

r(-s|»ousables de su esactitud y de sti concordancia con los 
[iidrulies de do 1 ule se ha\ a 11 sacado» 

3 ' j CAriTULO 

De la formacUm del alistamiento para et reemplazo r 
Sil pubUcaototti 

Art. 9. 4 En los siguientes días del mes de febrero se 



formará el alistamiento para el reemplazo tomándolo de) ; 
padrón general y comprendiendo en él a todos los espa-
mim ooUero» y mnémt sin hijos que el dia 3o de abril 
inclusive del año en que se hace el alistamiento se hallen 
en la edad de 18 años cumplidos, hasta 25 también cum
plidos; pero la inclusión de los viudos sin hijos no se 
entiende con aquellos que habiéndose casado'CUando te
nían ya la edad de los 22 años enviudasen después del 3 i 
de diciembre próximo precedente. Se comprenderá tam
bién en el alistamiento á los casados y ordenados tn sacris 
que 110 hayan cumplido la edad tíe 22 años en el espre
sado dia 3o de abril j pero esta disposición no tendrá efec
to retroactivo con referencia á los casados ú ordenados 
antes de la publicación de esta ley aurtíjne no tengan 22 
años. 

Art. 10. Los mozos que se hallen en el m p propuesto 
en el art. a.° de esta ordenanza serán alistados ene] pue
blo de que de|>endan. 

Art. 11. A todos los mozos comprendidos en el alis
tamiento seles acotará ,*taiargen ia edad', espresando 1$ 
años, io '-años^y as£-si»c«sivainente^ siempre con la con
sideración al dia 3o de abril del año en que se haga el 
alistamiento; como «pe el i . ° de mayo siguiente ha de 
ser éfdia en que se~enTíendan publicados los reemplazos 
asi ordinarios como extraordinarios,que se hayan de eje
cutar hasta otro igual dia del año siguiente. 

Art. 12. Para la mayor formalidad y esactitud del 
alistamiento, y mientrasse establecen y pueden servirlos 
registros civiles, concurrirán á las sesiones del ayunta
miento en que se ha de formar, los curas párrocos del 
p u e b l o ú otros eclesiásticos que diputen para suministrar 
Jas nocidas y conocimientos que sé les pidan, á cuyo fin 
llevarán y exhibirán los libros parroquiales que sean ne
cesarios. Su asiento será entre los regidores. E l alislamien-, 
lo se firmará por los capitulares y el secretario def ayun
tamiento ó el que haga sus veces. * 

Art. i3 . Las sesiones relativas á la formación del ális-* 
ta miento se celebrarán á puerta abierta. . 

Art. 14. Hecho el alistamiento, se fijarán copias dé e l 
en los sitios públicos acostumbrados, cuidando con él es-; 
mero |KHÍble de que permanezcan fijados á lo menos por* 
espacio de tres dias. 

CAPITULO 111. 

De la rectificación del alistamiento jr de las determi
naciones de los ayuntamientos sobre las reclamado-^ 

' nei de los interesados. 
Art. i 5 . En el primer dia festivo del mes de marzo^ 

y previo anuncio af público para la concurrencia de los 
interesados, se hará la rectificación del alistamiento, aúé 
se leérá'en voz clara é inteligible, y se oirán las reclama^ 
ciooes rio'e liaban los Interesados, Q por ellos sus padres,* 

i o conocido -
en euaht 

. que se hayL 
Art* 16. E l ayunMuniento oirábrevejr sumariamente 

las indicadas reclamaciones, y admitirá en él acto las jus-* 
tificaciones une se ofrezcan, tanto ppr el interesado que 
reclame, cuanto por los que lo contradiga!!, determinando 
en scgdiíhi lo que les parezca justo, á pluralidad aiWolut^ 
de votos. Todi> lo que se haya espuesto constará sucinta
mente erV'fil acta , v también se escribirá en ellas la reso-
lueion del ayuntamiento. . , 1 , 

1*1 
1 resolucior] 4fberá darse prontamente cou la íorm¿i|k|$¿T 
' que queda prevenida. Si no se presentan las justificacio

nes en^el término sentrfadoTfro se admitirán después. 
Art. 18. Si no pueden concluirse en el primer dia fes

tivo del mes de marzo las operaciones mencionadas acer
ca de la rectificación del alistamiento, se continuarán en 
los otros dias (¡estivos del mismo mes, hasta que se con
cluyan , anunciando al fin de cada sesión el dia que se 

hayan de practicar y presentar las jusfdi cae iones.'líníreí 
l a n í o e} hecho .reclamado subsistirá eou io M n o lo b u b i c M t 

sido , pee/i íntcf i n . m i e n t e y sTa |»er j u i c i o d e la resolución 
q u e recaiga cuando se p r e s e n t e n las j u s t i f i c a c i o n e s , cuya 

ha de celebrar U siguiente. 
í. 

CAPITULO IV. 

De las quejas e'Jnstanciás unte las diputaciones'gfovin^ 
cíales acerca, de los alistamientos. 
Art. 19. Loar interesados que pretendan quejarse de 

las determiiféciones definitivas del ayuntamiento, lo cs-
pondrán asi por escrito en el término preciso y perentorio 
de Ips-dos dias siguientes al en que se dio la determina
ción, y en el mismo escrito pedirán la certificación con
veniente para apoyar su queja. Esta certificación compren
derá á los eternas partícola>e§ qníseñale el'ayuntamiento 
xon aiimenéáaHetbal t e l síndico > que'pueoan contribuir 
á la mayor claridad del asunto, y se estendará con cita
ción recíproca. Se entregará al 1 nteresado-dentraikJoa. 
tres dias ¿rguíentes á la presentación de su escrito, sin 
exigirle por ella ningún xW$cho 4 v anq¿a«do en la mis
ma certificación* el diaen efue se véTifíc^stt entrega. 

Art. ao. Dentro de los diez dias siguientes acudirá el 
interesado á la diputación provincial presentando la certi
ficación que se le baja dado, sin la cual, ó pasado ¿¡dio 
término, no se admitirá su instancia, á no ser en queja 
de que se le niega ó retarda indebidamente aquel docu
mento. , ; . ? i | j 
. ^ • a l , i : ) S ¡ la diputación provincial hallare que. se 

puede resolver sobre la reclamación sin dar mas instruc
c i ó n al espediente, lo hará desde luego; pero cuando se, 
necesjte mayor instrucción prevendrá, la que deba, darse, 
limitando el término para ello al puramenifi ¡preciso seguni 
las respectivas circunstancias, á fin de que no haya dila
ción ni entorpecimiento. Lo que resuelva la diputación se 
ejecutará.sin ulterior recurso, VA* «on u\ i i 

Art. 22. Cuando ocurran disputas entre dos ó mas 
pueblos que pretendan incluir en el alistamiento á un mis
mo mozo, si después de pasarse los mutuos oficios opor
tunos no se conviniesen de buena fe, remitirán los, ,resn5 
pectivos espedientes á la djpujacion de su provincia , la-
cual resolver^ con presencia, o^evellpSt^QQail/lflJps pueblos 

3ue disputen sean de la misma provincia. Si fueren uno 
e una, y otro de otra , las diputaciones .respectivas^pro

curarán ponerse de acuerdo por medio de oficios y,con la, 
mayor brevedad posible. E n caso de que no se convengan, 
remitirán los espedientes al gobierno fia ra- que en su vis-, 
ta resuelva cual de las previdencias deJas diputaciones se{ 
baya de .llevar, á efecto.,Cu4pfíp. llegado. &tfm del sprp^Oj 

Jfc buhiese resuelto la ojiuja, se sorijearájei mozo 
p u e b ^ j q é ^ ^ s p n t e n . ^ . p e r j u i c i o feAmw\,Á,lo o^e,s« 
^ { d e s j u a , . : l l U , \nmpb 9 0 p o l i n ^ u n ri 
J^» hiniLiiu- i i i o 1 Vn,'> ó noit>aJidi.ii ii aerial 

uM^f^'iiol.ix.i.-.i iiy^u''! { uUq mi tilfianil i^pnoi ni»b 
- ?3-lM^MficadoeJaJ^^m^^^ 

los m o ^ , p q m p ^ i d í d o s ^ , & ^ d jffjiAQiMa* MKffl 
de Jo«igHfi^ugaji?<¡ iMkéW ¿1 J p v i ^ l W i l W Í W M * 

, Art. § 4 kigl prímqr # m m i P f l 
el sorttfq.generalén to^psJ/^.pMeWoiiirte, \fi(tfM\im\ll) é 
islas afjy^m^s,, sin detenqr^p ^Hjceeu f so f t ^ f l e , » ; bftn 
W», N h t í t t en. las ( ( !g^miiacjp^ 
motivo.. Emuezará el aclo, á jas ^ieio i\e ^m^m^^il^ 
rjrá sus j i en^ W*,9mMnM 
siisneno^rá n u s v a n m ^ ^ l pqnerse el m i f t U M W t y y . ^ 
ntís 110' pq^rin, v^riCcar,^,ijfto co^clmdft, 4v, il« 
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cJaaeiquc oslé pendiente, y so continuará en el día ó díias 
prú\¡otos siguientes que sean necesarios. 

Art. 2.1 El sorteo empezará por el de los mozos com
prendidos en la edad dei!#yi 19 años, y se hará ante el 
¿O uniaiiiieuto á presencia de los interesados. 
uArti 26. Se leerá la lista de los mozos comprendidos 

en dicha edad de t8 y 19 añosyy se escribirán sus nom
bres en papeletas iguales. En otras papeletas, también 
iguales, se escribirán con letras tantos números cuantos 
sean los mozos > desde el primero hasta el último progre
sivamente, t * j ' • ' , ' 

i Art. 27. Las papeletas se introducirán en bolas igua
les, y estas en dos globos: en uno las de los nombres, y 
en otro las de los números, leyéndose los primeros-sepa* 
radamente ai ¡tiempo de la introducción por el presidente 
del ayuntamiento, y los segundos por el síndico o el que 
baga sus veces. ; < IM.MI ut< 
. Art, 28. Introducidas las papeletas se moverán sufi
cientemente en los globos; y estando preven idos dos niños» 
que 00 pasen do edad de 10años , sacará el uno una bola 
de lasque contengan los nombres, y vla entregará,al sín
dico. El otro niño sacará otra bola de las que contengan 
los números, y lá «entregará al presidente. £1 sindico sa
cará la papeleta que contenga el nombre, y la leerá en voz 
alta. El presidente sacará en seguida el número, y lo leerá 
del mismo modo. Estas papeletas se manifestarán á los* 
demás individuos.del ayuntamiento, y aun á los interesados' 
que quieran verlas, para lo cnal se acercarán á la mesa* 
- Árt. «9. Los ayuntamientos serán responsables por la 
ilegalidad de estos actos, que deberán ejecutarse con toda 
formalidad y.esactitud. • <• 
ta Art. 3o. El secretario que estienda el acta lo ejecutará 
con el mayor cuidado, pureza y diligencia, y en ella se 
espresarán los nombres de los mozos según vayan salien-* 
do, y con letras el número que corresponda á cada uno. 
•uArt. 3 i . Concluido el sorteo de los mozos que se ha-
llenen la primera edad, ó sea la de 18 y 19 años, se eje 
GUtara en los mismes términos otro entre los que se ha? 
lien en la segunda, que es la de 20 y 4i años, Después 
sé hará otro entre los que tengan as años* y sucesiva
mente otro entre los de a3, y otro entre los de 24. •' 
- A r t . 3a. Cada uno de estos sorteos tendrá una nume

ración separada , empezando desde el número primero has
ta el de los mozos comprendidos en cada edad. Si en algu
na no hubiese mas que un mozo, se le anotará en el acta 
con ¡el número primero; y si no hubiese ningún mozo, se 
espresará en el acta en el lugar que corresponda á la edad 
de que se trata* > j ' 

r Ar4u,í33. Estas actas leídas, y salvadas sus enmiendas, 
i las tuvieren, se firmarán por los individuos del ayunta
miento y por el secretario. .<>J i 
9; Art,:34. No se admitirá reclamación alguna sobre in
clusión ó esclusion de individuos tsi no hu biese sido pro
puesta en Los dias destinados a la rectilicacion del alista
miento. MÍI uM .'• .->iü* dol • • obipíiui'/iicj 
iÁsXU'tá* Sí) por resultas dé haberse señalado término 

K, k j u s t i f i c a n d o las reclamaciones, o de haberse 
Uo.recurso á ladipétacion pre vrneíal, se ma infuse ¡es* 

«luiir.dnlialistaavíinto'algún indi vídfcoy se ejecutor* asi; y 
s*»SU <bubiese henhoi yu el sorie**, defceenderúii *tieusiva-
vmnto ios.de los bdneerosque sigan ai del individnjo es-
4íln*lo:dsu«qir«ttio^if»«rMeMo ^ o r t « m - i o q a f i q n i o i t i 1 

Art. 36. Si por el contrario, se debiere incluir algún 
inditóhio que hu biesd sido: excluido , se ejecutará 'Cómo 
oonwn^ude, eu; ei ras»-de no Wfaersc verificado éi torteo; 
lienalai'iestuviese.ya • fofer ho , *e ejeeirtará ot ro n nevo con las 
lniskii;i« formalklndi^ qiir quedan prevenidas, l'úrii ello ue 
iacluu'áii eu uii'gMx) umtos n muero* cum tos sean ta mo
zo* do la, edad que «turaron éil el primer sorteo. -Kn otro 
gilobo se incluiráiunu>papeleta con nombre del quo en-
tra nut^uncute, y otrai «11 blanco Insta comfdütdr uu 
tiúinero igual al de las papeletas dej, ptro. OíTOSM U 

Art. 37. Esfraídas estas papeletas, el número que eor-
responda á la qile contiene el nombré del mozo m i c \ amen-
te incluido, será el que tenga este, y se ejecutará otro sor
teo entre él y el mozo que liu biese sacado el mismo núme
ro en el sorteo'primero; para ello se introducirán en ún 
globo los nombres de Jos dos mozos , y en otro dos papele
tas, la una con el número qne tengan dichos mozos, y la 
otra con el número siguióme; esto es, si el número que 
tengan los mozos fuere el doce, una papeleta con este nú
mero, y otra con el trece. 

Art. 38. Verificada la «tracción, quedará designado 
por ella el mozo qne ha de conservar el número que te
nían antes los dos; el otro tendrá el que siga; y los otros 
mozos sorteados desde aquel número en adelante, ascen
derán resistivamente cada uno un número; de manera 
que en el caso propuesto, uno de ios dos mozos que
dará con el número doce, el otro tendrá el número trece, 
el que tenia el número trece pasará al catorce, el del ca
torce al quince, y asi sucesivamente. 

Art. 3p. Si fueran mas de uno los individuos que se 
han de incluir nuevamente, se pondrán las papeletas cor
respondientes con sus nombres, y las otras en blanco has
ta completar nn número igual á las de los números que 
se han de aumentar; pero el tercer sorteo se hará respec
tivamente para C a d a uno entre los dos que tengan el mis
mo número, ascendiendo los otros, y entendiéndose siem
p r e que no se han d e mezclar los de diversas edades. 

CAPITULO VI. 

Del uso que han de hacer las diputaciones provinciales 
- de los estractos de población, y de la enmienda de 

los fraudes ú ocultaciones* 
Art. 4o. Las diputaciones provinciales cuidarán de que 

los ayuntamientos les remitan puntual y oportunamente 
elestracto de la población, conformeá lo prevenido en los 
artículos 6.° y 7* 9; y reunidos todos los de la provincia 
harán formar por lo que produzcan un estado que mani
fieste el número de almas de cada pueblo, rebajando cua
tro (toreada inscrito en las listas de hombres de mar en las 
provincias marítimas, y anotando esta rebaja en casilla 
separada. Se imprimirá y circulará á los pueblos de la 
provincia este estado de la población , que ha de servir 
para el repartimiento de los quintos, y se remitirán ejem
plares á las Cortea ¿precisamente en los diez primeros dias 
del mes de marzo para que los tengan presentes al tiempo 
de aprobar ei repartimiento de cupos entre las provincias. 
r, JktL 4i« Los ayuntamientos y aun los particulares po
drán reclamar en las diputaciones provinciales cualquier 
fraude que se haya cometido ocultando la verdadera po
blación t pea* s>n que por estas reclamaciones se suspenda 
ni ddate la ejecución del servicio. Las diputaciones harán 
instruir el esj>edienie oportuno para justificar e! motivo 
de la queja |K>r los medios mas breves que lea dicte su 
prudencia ; y á íiu de facilitar estas reclamaciones, todos 
Jos ayunta míen tos pondrán de manifiesto en sus secretarías 
el |K*dnou general a los comisionados de oíros avunta-
jumentos, y á los particulares que quieran reconocerlo. 

- i-.- Art.. 4*« Uesu liando el fraude, dispondrán qne ei pue
blo que ocultó alguna parte de su población, d é el nú-
•irtero de quintos que según la proporción del reparti
miento' general 'corresponda á Ja parle ocultada, con el 
rncargd siguiente: por cada eniem de esta parte Cinco 
décimas y por las fracciones le que falte hasta el comple» 
*o del entero. ; 1 Rt ' 

'Jtrf. 43« Estos quintos se rebajan! 11 del cupo Iota! de 
la provincia si no eslu viese ya lux b© el repartimiento en-
tre sus pueblos; y en el caso de que se lia va ejecutado, 
no se alicrara , y se rebajarán aquellos en el |»i imei reem
plazo inmediato , en el cual se tendrán en cuenta las frac
ciones ijme procedan del recargo y hayan quedado pen
dientes. 

A rt, 44* Al mismo tiempo que las diputaciones en-

I 



micndcn noreste orden los agravios causados, disj>omiran 
que se corrija, según el mayor ó menor grado de malicia 
que aparezca, á los que hubiesen dado lugar á ellos ó 
formátidoles causa por el tribunal competente, ó impo
niéndoles las mismas diputaciones multas projwrcionadas. 

Í4 l 

¡r.u * 
CAPITULO VII. 

Del repartimiento de quintos entre los pueblos de cada 
provincia, y del sorteo de quebrados, 
Art. 4->- Si las diputaciones provinciales estuviesen reu

nidas al tiempo de recibir el decrelo de las Cortes para 
el reemplazo, ejecutarán en el término preciso de ocho 
dias el repartimiento entre los pueblos de la provincia coa 
proporción al número de almas que tenga cada uno con 
ia rebaja de cuatro por cada inscrito en la lista de hom
bres de mar eu los pueblos en que los haya; si no estu
viesen reunidas, las convocarán sin la menor tardanza los 
gefes políticos, señalando para la reunión el dia mas pró
ximo |*osible, según la distancia á que se halle el pueblo: 
nías lejano del domicilio de los diputados provinciales; y 
desde este dia se cou taran los ocho para ejecutar el repar
timiento. 

Art. 46. Este se hará por enteros y décimas partes, do 
manera que se señale á cada pueblo los mozos que deba 
dar y las décimas que. le.toquen sortear c o n otros según 
las fracciones que resulten, ó por las almas,que les sobren 
después de las que corresponden ai uúmero de enteros, ó 
porque 110 tenga las suficientes para dar uno de estos. 

Art. 47* Para que se verifique que todos los pueblos 
tienen parte en el reemplazo, se observará que si alguuo 
no tuviere el número de almas necesario paja dar una dé-
cuna se reunirá su población con la de otro ú otros que 
se hallen en el mismo caso y tengan bastante número de 
almas para darla; y no habiéndolos, con el que tenga 
mayor fracción después de designados sus enteros y déci
mas; y hecho uu sorteo, resultará por el cuál es ei que 
debe dar una décima. 

Art. 48. Fuera del caso prevenido en el artículo an
terior , no se hará cuenta con las fracciones que resulten 
después de repartidas las décimas. 

Art. ¿jq. Designadas estas, dispondrá la diputación 
provincial los pueblos que lian de sortean los quebrados 
entre sí * y arr^g^do eslo de modo que el sorteo se haga 
con cada diez decimas para dar un enteco, se procederá 
á verificarlo. p «ríanla 

Art. 5o. A este efecto se introducirán en un globo 
diez papeletas con los nombres de,los pueblos1 que .sortean, 
{Riñiendo por cada uno tantas papeletas cuantas1 sean las 
décimas con que debe contribuir; en.otro globo se intro
ducirán diez papeletas coa los números desde el uno has
ta ei diez. , ' . . . i no!» r ' »liu tu 

Are 5». . E l pueblo al que toque el número primero, 
dará;el soldado, teniéndolo de la edad de 18 y 19 anos, 
no teniéndolo de esta «edad, lo dará el otro que siga en 
número y lo tenga. Si ninguno de los que sortearon las 
décimas tuviere el mozo en la primera edad , se pasará á 
la segunda , ó sea á la de so y 2 1 años, v asá«sUCesivw-
mente, siguiéndola responsabilidad de los pueblos etica
da edad el orden que les cupo en el sorteo de décimas. 

Art. f>s. Los sorteos de que tratan los arts. 47 y tu» 
guíenles se ejecutarán en las diputaciones provinciales á 
puerta abierta, y previo anuncio al público coa la anti-
ci|»acion de 2 4 horas á lo menos, u i i . • < -

Art. 53. Según el resultado de las operaciones del re
partimiento y de lo» sorteos, se formalizará aquel, po
niendo en una columna el número de almas da «cada pue
blo y en otra el número de quintos ó reemplazo» que de
be dar. Al final se manifestará por nota los sorteo» que ta 
hayan h e c h o para los quebrados, los pueblos que entra-
ron en cada uno, y los números que tocaron i cada 
pueblo. 

Arl. 54* Formalizado asi el repartimiento, se impri
mirá y comunicará 4¡los pueblos con toda .brevedad."/'nq 
- HiM aojcooi < 1 • • '»«-q »1fly*|fn*J ntirmí IS 

CAPITULO VJII. bl'il ftl bffriq 
Del llamamiento jr declaración de soldados y suplentes^ 

medida y reconocimiento de Mas alistados y de las 
personas que han de ser escluidas. • • 
Art. 55. Recibido en cada ¡pueblo el cupo que le cor

responda, se publicará inmediatamente, y se citará por 
edictos á todos los mozos alistados para que se presenten 
en el lugar que se designe el primer día festivo siguiente 
con tal q ue medien á lo menos tres días naturales desde 
el a n u n c i o . . . . . • ~ •• »»*> #.i ••• 

Ar l . 5$. Ademas de este anuncio general, se citará 
personalmente á los mozos que tengan los números prime
ros, y.á. los que sucesivamente deban suplir por ellos, 
hasta un número cuadruplo á lo menos: estoes, si el poe^i 
blo debiese dar seis quintos, se c i t a r á ! los seis húmeros 
primeros y á los diez y ocho siguientes. Si los mozos no 
pudiesen ser habidos, se citará á su padre ó madre', c u 
rador, pariente mas cercano, amo ú otra persona de quien 
dependan*, ,»;,. : . , . • - ' • ! ! • '»na oSin - . i .OJÜ) 

Art. 57. Reunido el ayuntamiento el dia señalado, M Í 

in ' i hará la declaración de soldados. 
Art. 58. Para esto se llamará en primer lugar al mozo 

de la edad de diez y ocho y diez y nuevo años que tenga 
el número primero entre los de la misma edad, y se pro
cederá á su medida á presencia de los concurrentes y por 
una persona inteligente que el ayuntamiento habrá pro
porcionado al eléclo. Si 116 llegase á la marca de cinco 
pies menos una pulgada , sin calzado, se anotará como fa l 
to de talla, y se llamará al número siguiente. Si tuviese 
la marca,,se anotará asi, y se procederá al examen de las 
otras calidades que son necesarias, ndmoa n i.n »it |J» 

A r t 5o. En este estado espondrá el mozo, ú otra per
sona que le represente, alguna razón si la tuviere para ser 
escluido del servicio, y en el acto se admitirán, asi al) 
propon en te como á los que lo contradigan,! las justificado» 
nes que ofrezcan.y los documentos que presenten,.proce
diendo en ello de {daño. En seguida , y oyendo al 1 Síndw 
co ó al que haga sus veces, determinará el ayuntamiento» 
á pluralidad absoluta de votos, declarando al mozo* -sol
dado ó-escluido. . . ' y j - \ ;q»-;-> , ;.!•."! |ÍJ8 IWVú.'l 

Art. (io. Las justificaciones ó documentos de qué trata 
el artíct^lp anterior, y,la declaración, consiguienteiá^JloSy 
no se han de dilatar con ningún motivo, ni aun cbn' el 
preleslo de U m e r que recurrir á otros pueblos ó de espe
r a r testigos ausentes, pues los interesados deben estar pre-' 
venidos de ante mano para este caso, proporcionándose los 
metilos de defensa en ei tiempo trascurrido desde «el alis
tamiento. ..'ubi-, r.t>fí "•• ' f OJuoiíii 
. Art.£1,,; 5 ¡ la esclusion que pretendiese el meted se 
fundare e n inutilidad para el servicio por defecto físico» 
visible ó. enfermedad notoria , se d e d o rara la esclusion 
conviniendo e n ello los interesados. En caso de no con
venir, se. haf-án en e4 #cl4> los reconocimientos o|»ortntaos 
por los! faoultativos que baya nombrado el ayunlarnteflt»} 
y q u e deliran hallarse presentes. &\ juicio de los Üaedluvl 
ti vos se • manifestará |*>r declaración jurada , y dandi -¿e> 
admitirá peilificac.um, informe ú otroí atestado de «aque
llos j>dm JM*tificar (achaque ó enfermedad % debiendo C o i w 

tar siempre por declaración hecha con juramento de- nsan* 
dato judicial, ,. .!•,()••.-. oi. 1106 lo »K*| ? .h£ JnA 

Art . 6a., Si la enfermedad ó defoctd no fuesen Visibles, 
ó loa interesados no couviniesen ea su notoriedadv,«e' re-» 
cibirán las justificaciones que se oire/xan ; y oyendo» «1 
juicio de los facultativos, que se insertará eu el aeui,<d«rti 
el ayuntamiento ta resolución que; convenga , sin acota»* 
deraoion á que la inutilidad haya «ido declaradaxuf>biros 
reemplazos anteriores, pues para que- aproveche ae ha de 
Htender al tiempo y estado'actuaL Uo ( Se concluirá.) 
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